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las d iligen cias de ejecución y  cu m p lim ien to  de la  
citada sentencia»

Dado en el juzgado de prim era instancia de la 
v illa  y  partido de Figueras á 18 de D iciem bre de 
1851. —Francisco de E spinosa.—Por m andado de S. S., 
B uenaventura Sanz.

P A R T E  N O  O F I C I A L

MADRID 2 DE ENERO.

Nuestro aprecíable colega La España 
ha publicado ayer, según acostumbra ha* 
cerlo siempre en igual fecha, un curioso 
é interesante resumen de los principales 
sucesos ocurridos en el mundo durante 
el año que acaba de terminar; y entre 
otras noticias nos han llamado la a ten 
ción las que se refieren á los actos de ca
ridad y filantropía practicados por S. M. 
la Reina, que patentizarán á los ojos de 
todos la bondad y la largueza de aquella 
Augusta Señora. Dice así nuestro cóiega:

«Las c a nt i dad es  e n t r e g a d a s  por la S e c r e t a 
r ia de Cá ma ra  y de la Real es t ampi l l a ,  d e se m
pe ña da  d i gn a m e nt e  por el Sr.  D. Angel  J u a n  
A l v a re z ,  d u r a n t e  el año de 1851 co mpone n 
la s u m a  total  de 1.563,561 rs. En  ese total  se 
c o m p r e n d e  lo s u m i n i s t r a d o  p a ra  la c ompr a  de 
vasos sagrados  y o r n a m e n t o s  de iglesia,  r epa
rac ión de ediíicios religiosos,  casas y j u n t a s  
d e  benef icencia,  auxi l ios  á enfe rmos  ó á jóve
nes p r ivados  de recursos  mat er i al es  p a r a  s e 
g u i r  s us  r es pec t ivas  c a r r e r a s ,  y por  úl t imo 
la l imosna diaria .

A mas  de 15,000 s u be  el n ú m e r o  de los i n 
felices q u e  h a n  tenido la f or t un a  de recibi r  de 
la au gus ta  Pr ince sa  la c a nt i dad  suf iciente p ar a  
d a r  p a n  por  algunos  dias á sus  i ndi gent es  fa
mil ias.

Basta c i ta r  aquel la e n or me  s u m a  y c o m 
pa r a r l a  con el s i n n ú m e r o  de atenciones q ue  
pesan sobre la Casa Real , para  conocer c u á n  
an cha  p a r l e  es la q u e  se otorga en el a l cá
zar  de nues t ros  Reyes al alivio de los m e 
nesterosos ,  c u á n  poderosa la propens ión de 
la a u g u s t a  Isabel II y su regio consorte á d i s 
t r i b u i r  beneficios,  y c u á n  g r a n d e ,  c u á n  i l i 
mi t ad a  debe ser  p a r a  ellos la g r a t i t u d  de los 
españoles.

Esos s en t i mi e nt os  de  ínt ima adhesión son 
t a m b i é n  el mejor  t r i but o q ue  podemos ofrecer 
e n  cambi o á la a u g u s t a  Señora c u ya s  p r en d a s  
persona l es  a u m e n t a n  t an  g r a n d e e x p l e n d o r  al 
de la al ta d i g n i d a d  de q u e  se halla invest ida.  
Madre  v e r d a d e r a  de los españoles,  protectora 
de  los afl igidos,  pa t roc i nador a do l o á i s  las 
e m p r e s a s  ú t i les ,  la hemos visto en  185i, como 
en  todos los años de su  v i da ,  a d e l a n t a r s e ,  en 
un ió n d e  su Regio esposo,  á todas  las necesi 
d ades  públ icas  y p r i v a d a s  que h a n  llegado á 
s u  conocimiento,  con un cariñoso anhelo y 
una  e spon ta ne id ad  indecibles.  La gr ues a c a n 
t i da d q u e  de jamos  ci tada forma solo una  
p a r t e  de la s u m a  total c ons a gr ada  por  su b e
néfica mano á favorecer  los intereses es pañ o
les. S u  eficaz protección al canal  q ue  ha de 
do t ar  d e  a guas  á Madr i d , la pensión señalada 
ai Sr .  F e r r e r  del Rio para q u e  escr iba la h i s 
tor ia del i l us t r e  Gárlos I f í , la adqui s i ci ón de 
la Diana del Sr .  Mendoza y otros i n n u m e r a 
bles hechos de la mi s ma  (spccie  se c ombi 
n a n  p e rf ec tamen te  con las d e m ás  m u e s t r a s  de 
la munificencia soberana  á q u e  antes  hemos 
a l u d id o ,  y e n t r e  las cuales  campea la g e n e r o 
sa donación en  favor  de  las víc t imas del h o r 
roroso incendio oc urr ido  en Madrid en Julio 
ú l t i m o ,  donación q u e  por  las c i rc u ns ta n ci a s  
q u e  la a c o m p a ñ a r o n  es t an a d mi ra b le  como 
sabe  ya toda España.

¡Ojalá nos fuera tan fácil pagar  d i g n a m e n 
te la d e u da  de n u e s t r o  reconocimi ent o,  como 
pr ol ongar  á voluntad esta reseña de las i na go
t ables  l a r gu e za s  de Isabel  U ! Reciba á lo me
nos la excelsa y c a r i t a t i va  Señor a el t r i buto  
d e  n u e s t r a  i na l t er ab l e  l ea l t ad ,  y las calorosas 
bendi ci ones  q ue  s u b en  hast a ella desde todos 
los á ngul os  de la m o n a r q u í a  j>

— *»El hermoso b e r g a n t í n  do g u e r r a  , G ravina , 
c ons t r u i do  r ec i en t eme nt e  en el a r sena l  de C ar 
t a g e n a ,  salió del d i qu e  á bahía ya en d i s p o s i 
ción de hacer se  á la vela. R e gu l a r m e n t e  e m 
p r e n d e r á  el r u m b o  pa ra  Cádiz p ar a t r a s l a d a r 
se de spu és  á la Habana.  Cuantos  i nte l igentes  
h a n  visi tado este b u q u e  han manifes tado sus 
excelentes  p r o p o r c i o n e s , iguales  en u n  todo al 
Scip ion , q u e  mereció los ma yor es  elogios de 
los ma r i no s  ingleses.
—— EL Sr.  D. Manuel  E. de Gorost iza,  p e r s o 
na  t a n  conocida en nue s t r o  país ,  ha fallecido 
en Méjico, s u  p a t r i a ,  el dia 23 del pasado O c 
t u br e .  lié a quí  lo q u e  al a n u n c i a r  este t r i st e  
suceso dice El Siglo X I X , per iódico me j i cano ,  
c or re spon di en t e  al 29 del mi s mo  mes:

«Pérdida l amentab l e . —El dia 23 del actual  
falleció en su casa de T ac u ba ya  el Sr .  1). Ma
n u e l  E. de Gorost iza,  y el 24 fué s e pul t ado  su 
c a d á v e r  en el pa nt eón  del convent o de  San  
Diego de  esta capi tal .  Una congest ión cerebr al  
p us o t é r m i n o  á los días de este i lus t r e  mej i 
cano;  la p a t r i a  ha pe rdido uno de sus  mejores  
hi jos y de sus pr inc i pa l es  h om b r e s  de Estado:  
e n  u n a  sér ie de  20 años ocupó los pr incipales

puestos  de la Repúbl ica y de sempeñó comisio
nes y encargos de la ma yor  i m po r t a nc ia :  fué 
Envi ado de negocios en los P a i s es - Ba j os ; Mi
nis t ro p l enipotenciar io en I n g l a t e r r a ,  y de s
pué s  en los Estados-Unidos del Norte :  d es em
peñó como Minist ro en Méjico la c a r t e ra  de 
Relaciones,  y por  di s t in t as  veces la de Hacien
d a :  fué Consejero del Gobi erno,  Director  g e 
neral  de Rent as  es tanc ada s  y Coronel de un r e 
g i miento  de nacionales que supo l ev an t ar  con 
el n o m b r e  de los «Bravos» para  bat i rse en  d e 
fensa de la pa t r i a con enemi gos  e x t r a n g e r o n  

Bien pocos pod rá n  co nt ar  una  serie de 
servicios en grados  t an  d i s t ingui dos  como los 
q ue  el Sr.  Gorost iza pres tó,  s e mb r an d o en to
dos ellos la semil la de un  espí r i tu  v e r d a d e r a 
me nt e i ibera! é i l us t rado ,  oomo lo era el 
de este hom br e  sabio y l i terato:  á él le d e 
bemos la ex tens ión q u e  va n  t oma ndo las 
ideas sobre peni tenc iar ías  y casas de c orr ec
ción,  que son t an  út i les en todos los paises del 
mu n do ,  y q u e  ahora  empezamos  á p l a n te ar  en 
Méjico. El Sr .  Gorost iza estableció la p r i me ra  
casa de corrección p a r a  jóvenes  del incuent es  
en la Repúbl ica;  y este beneficio,  q u e  s iempr e 
h a r á  honor  y dis t inción á su m e m o r i a ,  se e x 
t en d e r á  y p r odu ci r á  sus  efectos si seguimos el 
ca mi no  q ue  nos trazó.»

E n j u s t o  homena je  á sus  v i r t ude s  y á sus  
me re c imi en t os ,  ot ra vez ha blar emo s  con ma s  
e x t ens i ón  sobre a lg u n a s  épocas de u n  dipl o
mát ico tan es t imable  para los mej icanos ,  que  
con muc hos  motivos debe f igur ar  en la hi s t o
ria de  nuest ro  pais.  Ya descansa en  la m a n 
sión de los m ue r t o s ,  de j ándonos  para  sus  g r a 
tos recuerdos  muchos  test imonios de lo q ue  
vale en la sociedad un  sabio,  u n  diplomát ico,  
u n  l i terato c u a nd o ,  como el Sr .  Gorost iza,  es 
u n  b u e n  c i u d a d a n o :  deseamos á s u  h o n r a da  
familia consuelo en s u  p e sa r ,  y q u e  el s u p r e 
mo Gobierno no olvide los servicios ni  los m e
recimientos  del Sr .  Gorostiza.
  ¿~De la E sp era n za  de anoche t omamos el
s iguient e curioso lance:

En las al tas  horas  de Nochebuena sucedió 
en  la calle de  J a r d i n e s  u n a  cosa q ue  por  lo 
r a r a  merece contarse.  Una de las c r iadas  del 
cua to pr inci pal  de la casa don de  pasó la o c u r 
r enc ia ,  a! t iempo de acost ar se ,  oyó á uno q ue  
gr i taba :  « ¡ l a d r on e s ,  l adrones!  ¡ q u e  me a h o 
g a n ! »  La b ue na  de  la m u g e r ,  s in e n c o m e n 
d a rs e  á Dios ni al di;.ibloi sale c o rr i en d o,  ab re  
los balcones y empi eza  á g r i t a r  con c u a n t a s  
fuerzas  p ue de :  « ¡ l ad r o n e s ,  . l adr ones! » Al oir 
tan desaforadas  voces,  d e s p i e r t a n  todos los del 
cuar to,  don de  había  un a  porción de huéspedes  
q u e  d o rm í an  á p i erna  s ue l ta ,  se a r m a n  de p i s 
tolas,  e s t o q u e ,  sillas y botas ,  y se a t r i n c h e 
r a n  t ras  de las p u e r t a s  p a r a  de fe nder se  del 
c o m ú n  e n e m i g o : se l lena la calle de g e n t e ,  el 
s ereno toca s u  pi to y a c u d e n  ios de las i n m e 
diaciones;  se l lama al celador  del b a r r i o ,  y á 
cu an t os  p u e d an  p r e s t a r  auxi l io  en t an  crí t ico 
lance.

Puestos todos en guisa de ba ta l la ,  se m a n 
da al ce rra j ero que  qu i t e  la c e r r a d u r a  y a b r a  
la puer t a .  Rácelo a s í ,  y s u b e n  unos t r as  otros 
con el miedo q ue  se deja d i s c u r r i r  has t a dicho 
c uar t o  principal .  Pénense  en comuni caci ón los 
de af uera  con los de adent ro,  y r e g i s t r a n  j u n 
tos todas las piezas;  mas  los ladrones  no p a 
recen.  E n tal  estado i nt erpe l an  á la c r i a d a ,  y 
esta les dice q u e  la parece qu e  los gr i tos  sal ían 
de! cu ar t o  bajo. Descienden todos á esta h a 
b i tación;  y después  d é  h a r t a r s e  de d a r  p o r r a 
zos á la p u e r t a ,  d e sp i e r t a n  al inqu i l i no q u e  
dor mi a  como u n  l i rón.  Díñesele q u e  t iene l a
dr one s  en el cu ar to ,  sal ta de la ca ma como 
c h i sp a ,  da voces como u n  desesperado para  
que despi er t e su fami l ia ,  y a b r e  la p u e r t a  á 
sus  generosos favorecedores.  Unense todos bien 
a r m a do s  cual  si fuesen á t o ma r  u n a  plaza por  
asa l to ,  r e g i s t r an  el c ua r t o  pieza p o r  pieza,  y 
en n i n g u n a  p a r t e  se ha l lan  vest igios de q u e  
haya habi do ladrones.  El i nqui l i no p r e g u n t ó  
entonces cuál  habí a sido la causa de tal a l a r 
ma,  y c ont ándole  lo q u e  había  oido la cr iada,  
les dijo q ue  s» fuesen con Dios,  pues  aquel  
gr i to había i nd u d a b l e m e n t e  sido l anzado por  
u n  mu c ha c ho  q u e  tenía en su  casa,  y solia s o 
ñ a r  á voces con ladrones  que  s up on í a  es t ar l e 
robando.

CORREO EXTRANGERO.

G ran B r e t a ñ a .— El Times t r a e  el  a r t í c u l o  
s i gu i en te  con fecha d e l  25 d e  Diciembre.

«La v e rd a d e s ,  q u e  el Minister io Russel l  
no podía ser  reforzado por elementos  nuevos  
y vigorosos,  ' qued ando los negocios e x t r a n g e -  
ros en manos  de q u i e n  es t aba n  colocados. Por 
esta causa  , mas  bien q ue  por cu al qu i er a  otra,  
todas las negociaciones para  mej orar  el Ga bi 
nete h a n  fracasado , y a u n q u e  no podamos  en 
este moment o h a b la r  sino de u n a  ma n e r a  i n 
s e g u r a ,  no es pr obabl e q u e  lord J ohn R u 
sel! se haya debi l i tado,  en  v í sper as  de la s e 
sión , con la pé dida de un colega en  la Cá
m a ra  de los C o m un e s ,  si no hubi ese  t enido 
e s per anzas  de co nt ar  con otro apoyo.  La eleva
ción de Lord Gr an vi l l e  al d e p ar t a m e n t o  de los 
Negocios e x t r a n g e r o s  deja va cant es  dos puestos 
q u e  él o c u p a b a , a u n q u e  solo cobraba u n  s u el 
do,  á s a be r :  la plaza de Vi cepres idente  de la 
di rección de comercio y la de p a ga do r  g e n e
ral.  Se ignora t odavía  á qu i én  es t án  r e s e r v a 
das  estas  plazas.  El c a r á c t e r  de los h o m br e s  
q u e  las a c ep t en  pod r í a  d a r  u n a  idea s obre

las esperanzas  q u e  pa ra  lo veni dero h a y a n  de 
funda rs e  en el Gabinete .

En  p un to  á la di rección de los negocios e x 
t r ange r os  del país,  el n o m b r a m i e n t o  q u e  ha 
ascendido al puesto de Secre tar io de Estado á 
un P ar  d é l a  importanekJpol í t ica  de lord G r a n 
ville parece  i ndicar  que el p r i m e r  Ministro 
(lord J ohn Russell),  q ue  debe res pond er  de todo 
acto de política e x t r a n g e r a  en la C áma ra  délos  
Comunes ,  le co nduc i rá  en ade l ant e  á t omar  
una  par t e mas act iva y ma s  di rec t a en estos 
i mpo r t an t es  negocios. Tal  ha sido la regla i n 
var i abl e seguida en I n g l a t e r r a ,  y el mi smo 
lord Pal mcrs t on tuvo q ue  suje t ar se  á ella y 
á este uso d u r a n t e  la mas br i l lant e  y la 
mas  feliz pa r t e  de s u  a d m i n is t ra c ió n  bajo el 
Conde Grey.  A los ojos del pais  y de  las n a 
ciones e x t r a n g e r a s ,  el p r i m er  Ministro de la 
Corona es p a r t i c u l a r m e n t e  responsable  de 
los actos del Gobierno con respecto á jos 
otros Estados,  Solo por u n  pernicioso aleja
mi ento de esta sa l udabl e pr áct ica ha sido por  
lo q u e  todo el poder  del Ministro de Negocios 
e x t r a n g e r o s  se halló absorbido en u na  sola p e r 
sona,  cu a l qu i e ra  q ue  pud ier a  ser  su  talento.  
Desde hace algunos eños los colegas de lord Pal - 
mers ton  d i vi d í an  con él la res pons ab i l idad  de 
sus  actos , s in t ener  p a r t e  en una  au t or i dad  
á mpl i ame nt e  ejercida fuera de su  intervención.

Por es tas  r azo nes ,  y g r ac i as  á los arreglos  
inter iores  del Gobierno,  á la confianza de sus  
amigos,  y á las relaciones de la Corona con 
las Potencias  e x t r a  ngeras  , c reemos  que la 
pérdi da  de la ener gía  y de la dest reza  de  lord 
Pa lm er s t o n  en  los Consejos del Gobierno y 
en la Tesorer ía q u e d a r á  mas  q u e  c o m p e n 
sada por  la unión mas  g r a n d e  del Gabi net e 
y por  la posibi l idad de e x t e n d e r  su base d e n 
t ro y fuera del Par lamento.  La t e n ta t i va  
de c r ea r  u n  c i sma e n t r e  los ami gos  h a b i 
t uales del Ministerio por  u n  l lamamiento á 
predi lecciones  pers ona l es ,  es r idicula  si cae; 
seria fatal si t uviese éxito.  A menos  q u e  lord 
P a l m e rs to n  haga i nc l inar  la balanza en  benefi
cio del a dver sa r i o c o m ú n , no podemos por n u e s 
t r a  pa r t e  a t r i b u i r l e  tales intenciones S u  lar
ga exper ienc ia  y sus  pasados servicios no le 
p e rm i t e n  e n t r a r  en u n a  oposición facciosa; 
y a u n q u e  es tuviese empe ña d o en i n a u g u r a r  
u n a  agi tación t a n  deses pe ra da  y t a n  poco 
provechosa , el buen sent ido del país  resist i r ía 
a u n  l lamamiento á sus pasiones en un espí 
r i tu  de host i l idad di rec t a cont ra  la causa del 
o r den y de la paz en  el universo.
 . E l  Conde Gr anvi l l e s al dr á hoy de Bru t on
St ree t  pa ra  ir á rec i bi r  los sellos á Wi nds or ,  
en el Ga bi ne t e  del Vizconde Palmers ton.
 ^ S o u t h a m p t o n  v i e r ne s  en la n o c h e . — El
Humboldt acaba de l legar  con la mala inglesa 
de  paso para  el Havre.  Las  not icias  de Nueva 
Yorkc alcanzan hasta  el 13. Tra e valor  de 
600,000 dol lars  en es pe c ie s , p r i n c i p a l m e n t e  en 
oro de Amér i ca .  La c i u da d  de Nueva Yo rk c ha 
hecho u n a  recepción espl éndi da  á Kossuth:  este 
ha p r o nu n ci ad o  un g r a n  discurso el 11. El S e n a 
do no se ocupa casi de él. La indicación de 
Wilcox relat iva á este pers onage ha sido vo
tada  por  el Senado de los Es t ados -Uni dos  por  
mayor ía  de 36 votos c on t ra  6.

F r a n c i a . —  P arís 27 de Diciembre.— El Go
bi erno ha resuel to que  el 1? de E n e r ó s e  cante  
en Nu es t ra  Señora  un Solemne Te Deum  con 
motivo del voto del 2 )  de Diciembre.  Así  es 
q u e  desde a y e r  MM. Lassas y Vi o - O e t - Le d u c ,  
a r qu i t ec t os  de la ca t edr al ,  ha n comenzado á h a 
cer los pr epar at ivos .

Todas las b a r r e r a s  de tabla q u e  c e rc aba n 
las p iedras  que es t ab a n  delante  del pórt ico se 
h a n  qui tado.

El f rontón q u e  d om in a  la p u e r t a  del c e n 
t r o ,  cu bi er to  ha st a  a quí  de tablas  con v i dr i e
r a s ,  se ha descubier to.  El f rontón,  esculpido 
por  Mr. JouíFroy , r epr es e nt a  el juicio final.

Los modelos de las e t a t ú a s  de los Reyes 
y Reinas  van á ser  colocados en los nichos á 
de re c ha  á izquierda (le la e n t r a d a  pr incipal .

Toda la fachada pr inc i pa l  y las dos torres  
v an  á ser  a d o r n a d a s  con c ol gadura s  y b a n 
de ra s  de colores nacionales.  E n  el át r io se co
locará n mást i les  empavesados .  E n  el antecoro,  
y bajo u n  pr imoroso dosel ,  e s t a r á n  el sillón 
del Pr es iden te  y su recl inator io.  A derecha é 
i zqui er da  se r e s e r v a r á n  las t r i b u n a s  para  las 
corporaciones.

Un despacho telegráfico del Ministro de lo 
I nt er i or  di r igido á los prefectos,  de fecha 22 
de Di ci embr e,  dice q ue  las ce re moni as  de la 
proclamación del Pres i dente  de  la R ep ú b l i 
ca se ver i f icarán el 2 de Enero.  Cada cabeza 
de d is t r i to  deberá  es ta r  r e pr es e nt a da  en él por 
s u  Alcalde,  ó á falta s uya  por  un  delega
do designado por  el Consejo muni ci pa l .  Lleva
rá su b a n d a ,  y u na  ca r t a  del prefecto q u e  lo 
acredi te.

Los periódicos de pr ovincias  dicen q ue  ya 
en  muchos pueblos  las mun ic i pa l i dade s  se ha n 
reunido p a r a  n o m b r a r  sus  delegados.
 Una nota c o m u n i c a d a ,  publ icada  esta
m a ñ a na  por  el M oniíeur, ne g an d o a b s o l u t a 
me nt e  los r u mo r es  er róneos  q u e  se ha bí an  he
cho c i r c u l a r ,  relat ivos á la p r et e nd i da  c r ea
ción de un  i mpues to  sobre la r ent a  ó de u na  
reducción a r b i t r a r i a  de int ereses ,  ha p r o d u 
cido el mej or  efecto en  los hombr es  de nego
cios. E n  esta nota el Gobierno se reserva  posi
t i va m en te  el derecho q u e  t iene el Estado de  
veri f icar  e n  lo ve ni der o u na  Sábia c o nv er 

sión,  luego q u e  el orden y la confianza es tén  
compl et ament e r e s t a b l e c i d o s ; pero como al 
mismo t iempo se ad vi er te  q ue  la convers ión 
no pue de  ser  p r op u es t a  sino con la opcion 
al reembolso,  todos los tenedores  h a n  reco
nocido su j us t ic ia  y ’s u  conveniencia .  Así  es q ue  
el 5 por  100 ha sub i do  hoy 85 c é n t i mo s ,
 Mr. A u b e r t  t en dr á  la al ta di rección del
Te Deum que  se c a n t a r á  el 1.° d e  E n er o  en  
n u e s t r a  Señora.
 Las noticias de 84 d e p a r t a m e n t o s ,  57 de
ellas de f i n i t i vas ,  d a n  el resul tado s igui en t e:  

Nú me ro  de votantes,  7.191,205. 
Afirmat ivos,  6.607,034.
E n  cont ra ,  584,171.

NOTICIAS NACIONALES.
Islas Baleares.— Palma  24 de Diciembre. S e 

renóse ay e r  el t iempo y pudo veri f icarse la 
procesión del Te Deum  q ue  tení amos  a n u n 
ciada.

Al anochecer  se veri f icaron varias  s uer tes  
de fuegos art i ficiales en la mur al l a  de la p u e r 
ta del muel le ,  y después  de ellos la música,  
s i t uada en el hue r t o  del Rey,  pasó á e s t a b l e 
cerse en el paseo de la Pr incesa ,  donde q u e 
d a ba  colocada ya é i l umi nada  la elegante  ga
lería de q u e  hicimos mención.

La i luminación de los edificios públ icos y 
pa r t i cu l ar es  fué en al gunos  pu n to s  notable,  dis
t inguiéndose es peci al ment e las de la cosa Con
s i s t o r ia l , I ns t i t u t o  b a l e a r ,  Hospital  general ,  
casa del Sr .  Go be rn ad o r  de la provincia,  Real  
cast i l lo,  I n t end enc ia  mi l i ta r  y cárceles  n a 
cionales.

E n  el teat ro se ejecutó la función a n u n c i a 
d a ,  y al c a n t a r s e  el h i mn o s e t ra s f o rm ó  la e s
cena,  ofreciéndose á la vista del públ ico u na  
glor ia,  y en  su cent ro u n  arco i r i s , en el q u e  
se leía la inscr ipción «Viva la Pr incesa de As 
turias.» Ocho medal lones  i luminados  c on t en í an  
los n om b re s  de  los ocho célebres Monarcas que 
f i guraban en la por tad a  de nues t r o n ú m e r o  de 

.ayer .
Hoy se ha dado u n a  a b u n d a n t e  comida á 

los presos de la cárcel ,  á los confinados del 
presidio,  á los niños  expósi tos,  á los d e m e n 
tes y á los hospicianos de la Misericordia y de 
la T r i n i d a d ,  cuyos  es tablecimientos  ha r eco r
rido la Au t or i da d  s u pe r i o r  c i v i l , ac ompa ñada  
de los jefes y s u b a l t e rn o s  de  los diversos  r a 
mos de la a dm i ni s t r a c i ó n .

Esta  t a r d e  se r e p a r t e n  panes  en el paseo 
de la P r i n c e s a ,  y se s o r t e a n ,  e n t re  los pobres 
qu e  h a n  obtenido papeleta  de los Sres.  c u r a s  
párrocos ,  sesenta  cortes  de tela del país.

Concluidas  las fiestas d ar emos  noticia c i r 
cu ns ta n ci a da  de ellas en uno de nue st ros  p r ó x i 
mos n úmer os .
 Barcelona  29. Un concurso i nme ns o q u e
llenaba toda la iglesia de San Ja ime  acudió a y e r  
á oir la pa labr a  evangél ica de boca de nue s t r o 
Excmo.  é l imo. Prelado,  q u e  con su  calorosa 
elocuencia caut ivó d u r a n t e  largo t iempo la 
a t enci ón del numeroso audi tor io.
 -El  cielo,  q u e  había  pe rma nec ido  e ncapo
tado d u r a n t e  todo el di a ,  de  seis á siete de la 
noche empezó á d ar no s  u na  r e gu la r  nevada ,  
qu e  es de t e m er  nos haga a m a n ec e r  hoy con 
las mo n ta ña s  vecinas  cubi er tas  de blanco y 
que a u m e n t e  el r igor de la estación;  si b ien 
es consolador  q ue  aquel la será beneficiosa p ar a  
los s emb r ad o s ,  en algunos  de los c u a l es ,  se
g ú n se nos ha di cho,  no pod ían  g e r m i n a r  los 
g r a n o s a  causa de la sequedad q u e  e x p e r i m e n 
taban.
 Tortosa  26 de Diciembre. Por  fin el dia
21 á las ocho de la m a ñ a n a  se recibió la t a n  
deseada y fausta noticia de h a b er  dado S. M. 
á luz u na  Pr incesa.  A los pocos moment os  la 
b ander a  blanca ondeaba en el casti l lo de S a n  
J u a n  de esta plaza ,  y una  hora d e sp u és  u n  
rep iqu e de c a m p a n a s  nos a n unc ió  t an  fausta 
nue va :  efectuado éste,  salió la músi ca  del b a
tallón de cazadores  de Ci ud ad -R od r i go ,  p r e 
cedida de u n a  es cuadr a de gas t ador es  y se
g ui d a  de un piquet e de t r opa ,  y tocó a lg u n a s  
piezas f rente la casa del Excmo.  Sr.  Gener al  
Go ber nad or  de esta plaza.

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circu

lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

R eal decreto para que por los respectivos M inisterios  
ó sus dependencias, asambleas 8cc. se expidan los 
R eales t ítu lo s , céJulas &c. con arreglo á los m o
delos existentes ó con las variaciones que en ellos  
se introdujeren en lo sucesivo. (N úm . 6349.)

R eal orden com unicando el R eal decreto dictando las 
disposiciones para el desem peño, cargos y  em pleos 
públicos de la carrera de H acienda. (Id.)

R eal decreto conteniendo la ley  sancionada por S. M. 
autorizando al G obierno para hacer en favor de 
D. Isidoro Pourcet la concesión defin itiva de las  
obras de canalización del rio Ebro desde Zaragoza 
al mar. (N úm . 6350.)

Otro para que se proceda á nuevas elecciones por el 
distrito del F erro l, provincia de la Coruíía. (Id.)

Otro para que se proceda á la m ism a elección por el 
distrito de la P uebla de Sanabria, provincia dt? 
Zamora. (Id.)
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C ircular m anifestando que la recomendación del pe

riódico titulado E l Faro de la ni fie z, hecha por R eal 
orden de 27 de A bril de 1850, caducó desde el mo
m ento de publicarse. (Núm . 6350.)

R eal decreto decidiendo en favor de la ad m in is tra 
ción la com petencia suscitada entre el G obernador 
de la provincia de A licante y el Ju ez  de prim era 
instancia de Gijona sobre el sindicato  de los riegos 
de la huerta de A licante. (Id.)

O tro declarando bien form ada, y  decidiendo á favor 
de la adm inistración , la competencia entre el Go
bernador de la  prov incia de León y  el Juez de 
prim era instancia de Saliagun sobre licencia para 
cortar varios montes. (Id.)

Resum en de Reales decretos proveyendo varios cu
ratos , prebendas y  otras piezas eclesiásticas. (Idem .)

R eal decreto adm itiendo á D. José H ernández de 
A riza la dim isión que ha hecho del destino de 
Contador de prim era clase del T rib u n a l m ayor 
de Cuentas. (N úm . 6552.)

O tro nom brando para el m ism o destino á D. A cis
clo M iranda y  á D. José H ernández de A riza, 
in d iv id u o  de la comisión encargada de exam inar 
las tarifas del derecho de puertas. (Id.)

Otro aprobando los form ularios que se acompañan y  
se in se rta n , del m odelo de los Reales despachos. 
(Idem.)

R eal orden aprobando las aclaraciones que se pro
ponen para los sugetos que piensen hacer postura á 
la  contrata de azogues. (Id.)

Otra declarando que las m antas con que se cubren 
las caballerías y las m onturas ó sillas que traen 
las m ismas del extrangero paguen en lo sucesivo 
el 30 por 100 en bandera nac io n al, y  el 40 sobre 
avalúo en extrangera ó por tierra. (Id.)

Reales decretos nom brando á los individuos que se 
designan caballeros de la O rden de Isabel la Ca
tólica. (Id.)

O tro reform ando el de 24 de Octubre de 1849 sobre 
el porte de la correspondencia extrangera en lo 
tocante á ingresos. (Núm . 5555.)

Otro m andando se proceda á nuevas elecciones por 
el distrito  de Segovia , por la m ism a provincia. 
(Idem.)

Otro para que se proceda á las m ism as elecciones 
por el d istrito  de C astro jeriz, provincia de B u r
gos , y  otro por el de Illescas, en la de Toledo. 
(Idem.)

Real órden m andando que con arreglo á lo dispues
to en los artículos 20 y  22 de 24 de O ctubre de 
1819 sobre el recibo de cartas, se observen las re 
glas que en la m isma se designan. (Id.)

Resúmen de Reales disposiciones nom brando para 
obispados, m agistrados y  otras gracias. (Id.)

R eal órden aprobando el pliego de condiciones para 
la  subasta de los azogues que á seguida se inserta . 
(Núm . 6354.)

Resúm en de Reales resoluciones concediendo t í tu 
los de Castilla y  otras gracias á los individuos que 
en las m ism as se citan. (Id.)

R eal decreto m andando se proceda á nuevas elec
ciones por el d istrito  de T aran co n , provincia de 
Cuenca. (Núm . 5355.)

Real órden denegando la autorización pedida para 
procesar al A lcalde de V illam anrique. (Id.)

O tra denegando la autorización pedida por el Juez 
de prim era instancia de Lerena para procesar á 
D. Ju a n  M u rillo , T eniente de Azuaga. (Id.)

Otra confirm ando la negativa al Juez de prim era 
instancia de A studillo  para procesar á D. Blas Te
jido , A lcalde de Santoyo. (Id.)

O tra declarando el comiso de unas varaj de agre
m anes de seda y  algodón, detenidas á D. Buena
v en tu ra  Sola y Am at. (Núm. 6356.)

O tra acordando se im ponga el comiso á varios efec
tos detenidos en la corbeta española Tres A m igos, 
de la m atrícula de Málaga. (Id.)

R eal decreto m andando se inserte en la Gaceta de 
M adrid los partes telegráficos que con relación á 
los acontecimientos de Francia reciba el Gobier
no. (Núm . 6357.)

Otro suspendiendo las sesiones de Córtes en la pre
sente legislatura. (Núm . 6358.)

Otro concediendo la cruz de la Real y  d istinguida 
Orden española de Cárlos III  á D. Angel Calderón 
de la Barca por haber llevado á térm ino felizm en
te las contestaciones con el Gobierno de los Esta- 
dos-L nidos con m otivo de los sucesos de Cuba. 
(Núm. 6359.)

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Es
tado á D. A ntonio Riquelm e. (Id.)

Otro nom brando Caballeros de la Real y d istingui
da Orden de Cárlos III á D. José G elabert y Hore, 
y  á D. Cárlos de la Sota y  R a d a , Oficiales de la 
Secretaría de Hacienda. (Id .)

Otro suprim iendo el establecimiento cen tra l de ins
trucción situado en A lcalá'de H enares, creando en 
el mismo punto  una escuela general de caballería . ( Id.)

R eal órden declarando que los m atriculados de m a
rin a  se ha llan  exentos de ejercer el cargo de r e 
caudadores de contribuciones. (Id .)

R esúm en de Reales resoluciones nom brando para los 
destinos que en el mismo se expresan. (N ú m ero 6360.)

R eal decreto para que se proceda á la nueva d iv i
sión de diócesis , que deberá verificarse en la for
ma convenida lo mas pronto posible. (Núm . 6561 )

Otro prorogando hasta fin de Marzo de 1852 el p la
zo señalado por el art. 8.° de la ley de 1? de Agos
to ú ltim o para la presentación de los títulos de la 
deuda, tanto exterior como in terior. (Id.)

Otro relevando del cargo de Subgobernador del Ban
co español de San Fernando á D. Esteban Pareja. (Idem.)

Otro nom brando en su reemplazo á D. Diego M ier.(Idem.)
Real órden declarando que las calderas de cobre 

para fábricas de jabón ó de otra especie satisfagan 
en adelante un real y 25 céntimos por lib ra  en 
bandera nacional y un real 50 céntimos en ex
trangera ó por tierra. (Id.)

Real decreto disponiendo la organización de las 
iglesias catedrales y colegiatas que deben subsis
tir  con arreglo al Concordato. (Núm. 6362.)

C ircular prorogando hasta la publicación del re
g lam ento de las facultades de medicina y farm a
cia las autorizaciones personales para dar la en
señanza de la flebotomía á los que se dedican á la 
carrera de cirujanos m inistrantes. (Id.)

Real órden dictando las disposiciones que deben ob
servarse en la expedición de Reales despachos y 
títulos con arreglo al Real decreto de 28 de N o
viem bre anterior. (Id.)

R eal decreto relativo á las formalidades con que ha

de hacerse entrega de los bienes del clero según el 
texto del Concordato. (Núm. 6563.)

Real órden declarando que el impuesto de los repar
tos vecinales no se halla sujeto al pago del 
5 por 100 de arbitrios. (Id.)

R eal decreto m andando se d irijan  cédulas de ruego 
y  encargo á los M. R R . A rzobispos, Obispos y  
V icarios capitulares por lo respectivo ¿ la ena- 
genacion de las fincas del clero. (Núm . 6364.)

Real órden disponiendo que la an tigüedad  y  prece
dencia de los Presidentes de Sala de las A udiencias 
territoriales debe com putarse según lo dispuesto 
para fijar las de los demás em pleados del órden 
judicial. (Id.)

R eal decreto m andando se proceda á nueva elección 
por el distrito  de Ponferrada, p rov inc ia  de León. 
(Idem.)

Real órden acerca de una consulta del G obernador 
de Tarragona sobre quintas. (Id.)

R eal decreto determ inando las parroquias que se han 
de tener como urbanas y  las que se han  de tener 
como rurales. (Núm . 6365.)

Otro para que los Diocesanos nom bren desde lue
go Arciprestes ad nutum y para 'que ejerzan las fu n 
ciones de V icarios foráneos. (Id.)

Real órden ap robándola contrata del arrendam iento  
por dos años del producto de los asientos de los 
viajeros en las sillas-correos, en los Sres. M iranda 
é hijos. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones nom brando para 
varios destinos del reino. (Idem.)

Real decreto estableciendo la p lan ta del M inisterio 
de Estado. (Núm . 6366.)

Otro nom brando los individuos que han de compo
ner dicho M inisterio. (Id.)

Otro nom brando á D. José M aría de A lós, E ncarga
do de Negocios y  Cónsul general en M ontevideo. 
(Idem.)

Otro para que toda la correspondencia que reciban 
las A utoridades, oficinas y corporaciones, si no 
ha sido franqueada p rév iam en te , deba satisfacer
se inm ediatam ente de recib irla en las adm inis
traciones de Correos en fin de m es, como de apar
tado. (Id.)

Real órden previniendo el modo de llevar á efecto 
por el M inisterio de la Gobernación la extensión de 
los Reales despachos y  títulos para todos los em 
pleados de la carrera de la A dm inistración civil. 
(Idem.)

Real decreto acerca del modo de cobrar los Prelados 
la dotación que por el Concordato les está im 
puesta. (Id.)

Otro estableciendo el aum ento de em pleados que 
debe tener el M inisterio de G racia y  Justic ia . (Id.)

Otro nom brando los individuos que han de desempe
ñar las cuatro plazas de Jefes de sección que se 
crean en la Secretaría de Gracia y  Justic ia . (Id.)

Real órden para que en el ajuste definitivo de los 
presupuestos cerrados que debe verificarse según lo 
prevenido, y  para el pago de las obligaciones que 
puedan resultar pendientes al term inarse los ejer
cicios, se observen las reglas que se prescriben á 
continuación. (Id.)

O tra disponiendo que se recom iende á los Alcaldes y 
A yuntam ientos el Curso de agricultura práctica , e s
crito por D. A gustín Q uinto. (Id.)

O tra para que la J u n ta  de Caminos y Canales infor
me sobre el expediente prom ovido por varios in 
genieros acerca de constru ir un  canal de riego con 
las aguas del G u adalqu iv ir en el térm ino de Rus. 
(Idem.)

Otra previniendo se com pleten cuanto antes las no
ticias pedidas sobre portazgos, pontazgos y  barcajes. (Id.)

R eal decreto in troduciendo  varias reform as en la 
adm inistración de justicia de las posesiones de Asia. (N úm . 6367.)

Otro sancionando la ley de organización del Banco 
español de San Fernando. (Id.)

Otro sancionando la ley por la que se concede una 
pensión á las herm anas del P. Ibañez. (Id.)

R eal órden dictando las reglas que han  de observar 
las A dm inistraciones de Fincas del Estado para la 
entrega de los bienes del clero que ha de hacerse 
á los Diocesanos. (Id.)

Otra para que sin pérdida de tiem po se proceda á 
los nuevos estatutos del Banco español de San Fernando. (Id.)

R eal decreto decidiendo en favor de la A dm inistra
ción la competencia suscitada entre el G obernador 
de la provincia de Logroño y  el Juez de prim era 
instancia de Nájera en el pleito sobre redención de un censo. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la A dm inistración la 
competencia suscitada entre la Sala prim era de la 
A udiencia de Sevilla y  el Gobernador de la p ro
vincia de Santander sobre el cum plim iento  de un testamento. (Id.)

O tro negando la autorización solicitada por el T r i
bunal de Justic ia  para procesar á D. T im oteo Y a- 
ñez , Jefe político que fué de Santander. (Id.)

O tro concediendo R eal autorización á la sociedad 
anónim a de Seguros, denom inada Compañía ibéri
ca , para que continúe sus operaciones bajo las re
glas que se prescriben. (Id.)

C ircular para que se sometan á la aprobación de S. M. 
las propuestas de los diocesanos relativas á los ex
pedientes de com unidades de religiosas. (Id.)

R eal decreto para que se lleven á efecto desde 1? de 
Enero de 1852 las variaciones en el A rancel gene
ral actual de im portación de la península é islas 
Baleares que se contienen en la tarifa qne á conti
nuación se inserta. (Núm . 3368.)

C ircular para que los M. R R . Arzobispos y  reve
rendos Obispos y  Vicarios capitulares rem itan  
anualm ente en el mes de Enero al M inisterio  de 
Gracia y  Justic ia  una nota específica y  dete rm i
nada de los eclesiásticos que en sus respectivas dió
cesis consideren dignos de ser prom ovidos á p re 
lacias , dignidades 8cc. (N úm . 6371.)

Real órden determ inando queden libres del pago de 
derechos de portazgos todas las caballerías y  car
ros que conduzcan solamente efectos para la cons
trucción de los caminos de hierro. (Id.)

O tra m andando se proceda por la Tesorería de B il
bao al abono del premio señalado á los propieta
rios de buques mayores de 400 toneladas constru i
dos, arm ados y equipados en los astilleros del reino. (Id.)

O tra decidiendo se declare de comiso una partida  de 
géneros de algodón detenidos á D. Buenaven
tura Sola y A m at, y  que se adm ita otra de confor
m idad á casos análogos. (Id.)

Real decreto concediendo al M inistro de M arina un 
crédjto de seis m illones de reales para la construc

ción de buques comprendido en el presupuesto ex
traordinario . (Núm . 6573.)

Otro bajando en el presupuesto de M arina corres
pondiente al presente año 1.746,849 rs. para los 
fines que expresa. (Id.)

Otro fijando los gastos ordinarios del Estado durante 
el año de 1852 en la cantidad de 1,141.053,456 
reales. (Idem.)

Otro para q u e , sin  perjuicio de lo que resuelvan las 
Córtes, la deuda del personal abrazará tam bién las 
que se designan. (Id.)

Otro concediendo rebaja de la qu in ta  parte de su 
condena, con ta l que la estén cum pliendo , á los 
reos sentenciados á cadena, reclusión, relegación 
y  extrañam iento  temporales. (Id.)

Otro in d u ltan do  de pena corporal á cuatro reos de 
los com prendidos en cada lista rem itida por las 
A udiencias &c. (Id.)

O tra para que se rem itan  á todos los Prelados del 
reino Reales cartas participándoles del feliz alum - 
braruienlo de S. M. (Id.)

R eal decreto nom brando Comisario regio del Obser
vatorio astronómico á D. A ntonio G il de Zárate. 

((N úm . 6375.)
C ircular declarando extensivas á los Jefes de sección 

del M inisterio de Fom ento las disposiciones del 
Real decreto de 10 de Ju n io  de este año. (Id.)

Otra aprobando la instrucción para que pueda lle
varse á efecto en la arm ada el decreto expedido 
en 28 de N oviem bre ú itim o  para que se ex tien
dan en papel sellado los títulos y  demás docum en
tos referentes al ramo de M arina. (Id.)

Real decreto absolviendo á la A dm inistración del 
Estado de la dem anda de D. José M aría V iniegra 
en el pleito sobre que se declare sin efecto la Real 
órden de 14 de O ctubre de 1837. (Id.)

Otro concediendo el retiro  á los Jefes y Oficiales de 
todas las arm as é Institu tos del ejército que v o lun
tariam ente lo soliciten. (Núm. 6377.)

Otro declaiando suprim idos en todo el reino los se
gundos sellos im puestos por Real decreto de 14 de 
Ju n io  de 1850. (Id.)

Real órden para que desde 1? de Enero del año 
próxim o se princip ie  á llevar á efecto lo dispues
to en el Real decreto de 8 de Agosto de este año, 
en el capítulo cuarto , que tra ta  del papel sellado 
de que se debe hacer uso en los juicios y actos ju diciales (Id.)

O tra para que en atención á q u e  desde 1.* de Enero 
los Jueces de prim era instancia empiezan á d isfru
tar el sueldo que les está asignado en los presu
puestos, dejen de hacérseles los descuentos de m onte pió (Id.)

Instrucción para llev ar á efecto en la parte  respecti
va á los empleados el uso del papel sellado. (Id.)

R eal órden para que los Gobernadores de las p ro
vincias observen en la jparte que les corresponda lo 
prevenido en el Real decreto de 21 del actual 
sobre indulto . (Id.)

R eal decreto para que la adm inistración y servicio 
de los puertos de la Pen ínsu la é islas adyacentes 
corra á cargo del M inisterio  de Fom ento. (N ú 
mero 6379.)

Real órden aprobando el rem ate á favor de D. F ra n 
cisco Sistinga de conducir la correspondencia diaria 
á Zaragoza. (Id.)

O tra para que los Com andantes de los presidios lo 
sean tam bién á la vez de las casas de corrección. 
(Idem.)

Otra por Jaque todos los empleados comprendidos en 
la disposición del decreto de 8 de Agosto ú ltim o, 
residentes en la capital de un distrito  un iversita
r io , podrán hacer el pago del sello que les corres
ponda en la Depositaría de la respectiva U niversi
dad. (Núm . 6381.)

Otra para que sean indem nizados del gasto de correo, 
la Secretaría del despacho y Direcciones generales, 
los Gobiernos de provincia y  los establecim ientos 
presidíales que á continuación se citan. (Id.)

Real decreto para que se proceda por cuenta del Es
tado á la construcción de un  cam ino de h ierro 
desde Aranjuez á A lm ansa. (N úm . 6383.)

Otro confirmando la concesión definitiva otorgada en 
favor de la compañía concesionaria del ferro-car
r il  de A lar á Santander denom inado de Isabel II 
con arreglo á cuyas bases se arreglará. (Idem.)

Real órden m andando que desde 1.° de Enero cesen 
los Jueces de prim era instancia de p ercib irlo s de
rechos que les estaban asignados en los Aranceles. 
(Núm. 6385.)

O tra m andando que los Jueces de p rim era instancia 
visiten á su juicio prudencial los protocolos de los 
escribanos para asegurarse que se lleva á efecto el 
decreto de 8 de Agosto ú ltim o sobre papel sellado. 
(Idem )

O tra aceptando las proposiciones para el ferro-carril 
de A ranjuez á A lm ansa. (Id.)

O tra para que se advierta á los Cónsules de S. M. 
Católica en el extrangero hagan entender á los 
cargadores el modo con que han de proceder en la 
form ación de las notas que á ellos les presentan, con 
arreglo á instrucciones. (Núm . 6389.)

O tra para que los fieltros de sombreros, objetos de 
m aq u in a ria , de p ian o s , y  de arm as de fuego, 
adeuden en lo sucesivo el 25 por 100 sobre avalúo 
en bandera nacional y  el 30 en extrangera ó por 
tierra. (Id.)

Otra resolviendo debe observarse por regla general 
para la expedición de títulos á los empleados en 

papel sellado la instrucción publicada por el M i
nisterio  de H acienda. (Núm . 6390.)

O tra determ inando se verifique, bajo las bases expre
sadas en los pliegos de condiciones formados por la 
Dirección general en 20 de Enero próxim o, una 
pública licitación de la piedra escollera que se ne
cesite para la construcción de los m uelles del Grao 
de V alencia. (Id.)

VARIEDADES MUSICALES.

UN DILETANTI SINGULAR.

Ha ocurrido en Baviera un caso que pre
senta pocos ejemplos, no obstante que su po
sibilidad haya sido reconocida por algunos  fisiólogos. °

El barón de Groll, rico propietario de N u -  
remberg habia declarado á la música un odio ¡ 
profundo, encarnizado, implacable; cosa rara I 
en Alemania. En vano ia Baronesa, excelente { 
música,  en vano parientes y amigos se esfor-  j 
zaban en vencer esta inconcebible antipatía: i

el Barón permanecía sordo á todos los a rgu 
mentos y  á todos los hechizos de la música.  

Ningún choque resultaba de esta despro
porción de gustos entre los dos esposos. En los 
dias de recepción, el Barón hacia los honores  
de su casa con una amabilidad encantadora.  
Pero tan luego como se dejaba oir la música,  
se apoderaba de él una grande inquietud:  
sus facciones se contraían, y con frecuencia se 
salia del salón para evitar á los asistentes la 
vista de las impresiones que no era dueño de 
contener.  

¿De dónde procedía esta s ingular  disposi
ción de las facultades a u d it iv a s?  ¿Era el re
sultado de alguna causa física? 

Sí: era una enfermedad de las mas curio
sas ,  de las mas raras.—Una verdadera e x cen 
tricidad orgánica afligía al Barón de Groll.

A fuerza de preguntarle por el origen de 
las sensaciones que le hacia experim entar la 
voz de un cantor ó el sonido de un instrum en
to, el doctor Schroeder llegó á descubrir la 
causa de tan extraña antipatía. El s istema au
ditivo del Barón estaba enteramente desorga
nizado.

No hay que reírse de esto:  la fisiología hu
mana tiene también sus caprichos como cua l
quiera muger hermosa. Los dos oídos del Barón 
de Groll n o e s t í u  á un mismo diapasón: a m 
bos son diferentemente heridos por la vibra
ción de la armonía, y solo trasmiten al cere
bro una sensación confusa , oscura , cacofónica, 
como la producida por dos instrum entos que 
no fuesen .unísonos.

Cualquier melodía, desde la primera nota 
hasta la ú lt im a, hace experim entar al Barón 
la m ism a sensación ; todo para él es malo, 
intolerable, atroz. Júzguese pues si este infe
liz debe ser apasionado de la música.

Un experim ento m u y  sencillo ha confir
mado las sospechas del doctor Schroeder.

— Tened á bien taparos un oido, dijo al 
Barón.

Y en seguida abrió el p iano, y se puso á 
tocar el gracioso alegro de la obertura del 
Freyschutz  en do mayor.

— Y q u é ,  le preguntó , ¿es  malo esto?
— ¡O h, no, es delicioso! ¡continuad!
—Ahora tapaos el otro oido.

Y el doctor volvió á comenzar el mismo  
motivo, siempre en do m ayor .

— ¿Y  ahora?
—Esto es prec ioso ; p e r o , d o c to r , habéis  

cambiado de tono.
Y el Barón tarareó la melodía en el de re.

—/E ureka! exclam ó el doctor.
De este modo se ha resuelto el problema de 

ese odio tan profundo del Barón de Groll á 
toda especie  de música. En Nuremberg no se  
habla mas que de este fenómeno.

Ignórase si los recursos del arte consegui
rán restablecer en su estado normal los órga
nos desacordes del Barón de Groll. Provisio
nalmente el doctor Schroeder le ha aconseja
do un medio excelente para obviar el mal; 
medio sublim e por su sencillez.

El Barón se ha reconciliado completamente  
con la música; pero para gozar d e s ú s  en can 
tos ,  t iene que taparse un oido.

BOLETIN DE TEATROS
Ha llegado á Madrid la Sra. A lb o n i , y ano

che se la veia en un palco bajo del teatro de 
la Cruz. 
  T e a tr o  R e a l .— A ntes  de anoche ha vuelto
á cantarse el íh rn a n i .  Repuesta de su indis
posición la Sra. Montenegro, se presentó en la 
parte de Elvira  , que era completam ente des
conocida para ella. Tuvo momentos felices, so
bre todo en el terzetlo  del primer acto y en el 
f in a l; y cantó m uy bien el allegro de su ca va 
tina,  habiendo sido llamada á su conclusión.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche. — Stela 

ó las dos novias, aplaudido Jjaile en cuatro actos, 
cuya protagonista desempeña la Sra. Cerito,

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  la s  ocho  de  la  n o 
ch e .—  Sinfonía. — Décim a representación de Entre 
bobos anda eljuego , comedia en cuatro actos.— U n d ía  
de fiesta en Sevilla , baile .— Lo que puede el hambre7 sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  la* o c h o  de  
la noche.—Sinfonía .— E l beneficiado, 6 república tea
tral , apropósito dram ático e n  cuatro actos. — Bai
le .— Zarzuela.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico  e sp a ñ o l. A  las o cho  
de la noche. —  Sinfonía. — Por seguir á una muger, 
viaje en cuatro cuadros, obra lírico-dram ática, nue
v a , o rig inal.— Baile.

T h é ATRE FRANCAIS (Coliseo de  l a  C ru z ) .  H oy
viernes no hay función. M añana sábado á las ocho 
de la noche se ejecutará la función siguiente á be
neficio de M lle. L obry : P rim era  representación de 
Id ar ti de  2 í3  da Code civ il, com edia-vaudeville en 
un acto .—Prim era representación de Une femme qui 
se je t te par la fencire , com edia-vaudeville en un  ac
to.— Prim era representación de ¿4. la B a stille , vau- 
deville cómico en un acto.


